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EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADOI

csro colorado, 30 de mayo d€l 2025.

POR CUAt{TO:

Elconcejo de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en Sesión de Concejo ordinaria N' 009-2025-MDCC d€ fecha
'19 de mayo del 2025 trató la propuesta de ordenanza Municipal quo establece la nomendatura de la plaza pública de la Asoc¡ac¡ón

de V¡vienda de Interes SocialAldo Moro como'Plaza De La Juventud: EsDacio de Justic¡a v R€conc¡liación'.

COXSIDERAilDO:

Que, la lllunicipal¡dad, conform€ a lo establ€cido en el artlculo 194' d€ la Constitución Polltica d€l Estado y los art¡culos I

y ll d€lTltulo Preliminarde la Ley oruánica de lvunicipalidad€s, Ley N" 27972, es elórgano degobierno promotor del d€salollo local,

con p€rsoneria iurídica de d8r€cho público y con plena capacidad para sl cumplimiento de sus finss, que goza de autonomla polllica,

económica y administraüva en los asuntos de su competoncia y t¡ensn como fnalidad la d€ r€pl€sentar al vecindaño, plomover la

adecuada prestación de los servicjos públ¡ms y el desarollo ¡ntegral, sosten¡ble y aínónico de su c¡Icunscripción

Que, el articulo 40' de la Ley Orgánica ds Municipalidad€s, Ley N' 27972, establ€ce que las oldenanzas de las

municjpalidades provincialos y d¡stritales, en la mateda de su competencia, son las normas de carácter general que aprusban la

o0an¡zación intema, la regulación, adm¡n¡stración y supervisión d€ los servicios públicos y materias en las que la municipalidad tiene

normativa.

Oue, el sub numeral 3.4 del numeral 3 del arllculo 79" de la Ley orgán¡ca d€ [4unicipalidades, Ley N' 27972, pr€csptúa
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que en mateda de organ¡zación de espa0¡o frs¡co y uso del suelo es función esp€cifca exclusiva d€ las munic¡palidades distritales

disponer la nomendatura ds avenidas, j¡rones, calles, pasaj€6, parques, plazas, y la numeración predial

Que, el numoral 20 del ad¡culo 82' de la Lsy Or!ánicá de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, eslipula que las municipal¡dades

en materia de culhlra, tienen como mmp€tenc¡a y func¡ón 6specifica compartjda mn el gobiemo nacional y regional, la d€ promover

la consolidación de una cultura de ciudadania democótic8.

Oue, elterc€r Dárrafo deladiculo 3' de la Ley N'31199, Ley de Gestión y Prot€cc¡ón de los Espacios Públicos, contsmpla

queson espac¡os públicos las zonas para la recr€ación pública act¡va o pasiva, calles, playas dsllitoral, plazas, parques, ár€as verdes,

complejos deportivos, áreas de protscc¡ón, asi como todas aquellas qus son definidas como tal6s por la autoridad comp€tent€.

Qu€, el articulo 1' del Reglamento de Nomendatura V¡al y Areas de Recreac¡ón Püblioa, apmbado a través del Decreto

Supromo N" 004-95+lTC, d€t€rm¡na que la nsnenclatura de las vias públicas de las ársas urbanas del pais es competencia d€ 106

Gob¡ernos Locales, y se r€g¡rán por las nomas delcitado Reglamento.

' Oue, el literalg dol arllculo 12" del Reglamento de Nomenclatura Vialy Areas de Recreadón Pública, aprobado pol D€crelo

Supremo N'004-95-MTC, ssñala qus los nombres para la nomenclatura deb€rán ser escogidos iusffcando su importancia y

signifcación nacional, regional o local.

eue, con Oficio N' 571-AVISA[4-2024 de lecha 18 do diciembre del 2024, el Prcsident€ de la Asoc¡ación de Vivi€nda d€

Int€rés Social Aldo llloro, S€basüán Fabian Cruz Sucssaca, solicita la asignación ds nombro d€ la plaza c¡vica ubicada en la

Asoc¡ación de Vivi€nda d€ Inlerés Social Aldo Ñloro, propon¡ondo "Plaza d€ la Juventud de la Avis Aldo Moro"

Oue, mediante infome N' 142-2025-GDS-MDCC de fecha 11 de matzo de|2025, la Gerente de Desarollo Social de la

Munic¡palidad de Cero Colorado, confome lo solicitado con Hoja de Coordinación N" 0542025SG-MDCC, enile opinión técn¡ca

sobre l; as¡gnación de nombrc a la plaza pública, en esesentido, considem que la denominac¡ón de la plaza debe integrar un enfoque

de memorÉ histórica y reparación simbólica en reconocimi€nto a las victimas del coniicto armado rtery 9l elfll-q9l19.*9'
propone que mencionada plaza lleve el nombre de "PLAZA DE LA JUVENTUDi ESPACI0 DE JUSTICIA Y RECONCILIACI0N"'

denominaoión que eslá en 0onsonancia con los princ¡p¡os y objotivos de la Ley N' 28592, Loy del Plan Inlegral de Reparacionos,

eue, a través dsl informe N' 0152-2025-GOUC-MDCC de fecha 28 de abril del 2025, la Gsrente de Desarrollo Uóano y

Catastro remite y ratifica et contenido d€l ¡nfome N' 305-2025-SGPHU-GDUC-I,IDCC emil¡do por el Sub Gerente (e) de Planeamisnto

y Hab¡litaciones Urbanas , qu¡en concluye que la des¡gnación ds nombre a la plaza civica, no alt€ra n¡ modifica la habilitaciÓn urbana,

ya que no se afecta el área ni el uso establecido dg mencionado aporte, por lo que aprueba v recomnnda le continuidad del trámite
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Que, medianle informe legal N" 083-2025-GAJ-|!¡DCC de fecha 05 de m6yo del 2025, el Ger€nte d€ Asesorla Jurjdica

señala que estimando la competoncia de los gobiemos local€s para establec¿r la nomanclalura de avenidas, ¡iron€s, call€s, pasai€s,

parques, plazas y la numeración pr6dial; as¡m¡smo mnforme a la opinión técn¡ca de las unidades orgánicas comp€tentes, considera

factible atender la so¡icitud fomulada, más aún s¡ con éste se reivindica el rol de la iuvenlud como aclor social tranlomador, poniendo,

asimismo, €n valor la búsquoda d6 la justicia y reconciliación, lo que contribuye a la formación civica y democrálica.

Qus, en mérito a lo expuesto, y en ejercicio de l8s atribuc¡ones que dispone la Ley orgánica d€ Municipalidades, Ley N'
27972, por UilAl¡llillDAD se smite la siguiente:

ORDENAT{ZA TIUI{ICIPAL OUE ESTABLECE LA NOMEI{CLATURA DE !A PLAZA PÚBLICA DE tA ASOCIACIÓN

DE VMENDA DE |I¡TERES SoCIAL ALDO MORo Colro "PLAZA DE tA JUVEilTUD: ESPACIo DE JUSTICIA Y
RECOT{ClLrACloN',

ARTICULo PR[,ERo: APROBAR la nomsnclatura de la Dlaza Dúblics de la Asoc¡ación de vivienda de Interés social

Aldo [4oro. como: 'PLAZA DE LA JUVENTUO: ESPACIO DE JUSTICIA Y RECONCILIACIÓN',

ARÍICULo SEGUNDo: DISPONER a la Gerencia de oosarrollo Urbano y Catastro actualizar los regislros catastrales e

¡nstrumentos ds g€stión conespond¡€ntos.

ARTÍCULO ÍERCERo: EllCollENDAR a S€crstarie General, Ofic¡na de lmag€n Institucional, Prensa y Protocolo y

inloÍnéc¡ón su publ¡cación y difus¡ón, acorde a sus funciones.

ARTICUL0 CUARÍO: La presonle ordenanza ent¡ará en vigencia al dla sigui€nte de su publ¡cación confome a ley.
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